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RESOLUCTóN t.M.c. No 7712t2024
POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LAtlclreclÓH DE MENOR CUANTíA NAcIoNAL coN REGISTRo DE tD 4s1.g72pARA LA coNSTRUccróN DEEMPEDRADO CALLE D¡vlNo Hlño ¡esús uBlcADA EN LA cñlA. ¿o cosrA saunaies DEL BARRto sANJUAN BAUTlsrA, CALLE TEoDoRo MONGELoS uBrcADA ENTRE ¡vraxzlxl§ zgió, iasr DE LA coupeñía40 BARRIO SANTA ANA Y SE FACULTA A LA UOC A REALIZAR PNÓNROCES YIó IOEruDAS QUE SEANNECESARIAS DENTRO DE LA CONVOCATORIA.

a quienes corresponda y

Capiatá, 18 de julio de2024

VISTo: El dictamen de la Unidad operativa de Contrataciones "U.o.C." con respecto a los precios referenciales del
llamado a licitación, de fecha 17 de julio de 2024, y;

CoNSIDERANDO: Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la CONSTRUCCIóN
DE EMPEDRADO CALLE DlvlNO Nlño JESúS uBlcADA EN LA cñh. 40 cosrA sALINARES bel gnnnro sAN JUAN
BAUTlsrA, CALLE TEoDORO MONGELoS uBtcADA ENTRE MANZANAS 28s0, 28si DE LA coMpAñiÁ+; aÁÁnlo'sÁffi;
ANA, y se recomendó a la Intendencia Municipal implementar el procedimiento de UCffeCfólrl DE MENOR ¿UÁÑfie
NACIONAL.

Que, en tal sentido, el artículo ?4o 9. la Ley No._ 7o2tl22 "DE SUMINISTRoS y CoNTRATACIONES pUBLICAS", dice:"...Proedimientos mnvencionales de contratación. @n base a las estimaciones de costog tas-convocantes realizarán
las contntactbnes a través de Proce.sos.ampetitivos, mediante alguno ae tos siguienláiliffiá¡r¡"ntos convencionales
...b) Licitación de Menor Cuantía: apliable a los procedimientos dá contntación"ii"r;;í;;*i;;t que sean inferiores atmonto equiualente a 5000 (cinco mil)¡brnales r,!!?ot. Este procedimiento estará resbrvádijreferentemente para lasmicr4 PeQueñas y medránas. empresas (MIPYMES), previstas por Ley No 44s7/2012 ,,ryARA üi MlCió;;ÉOí;i¡i; y
M EDIA NAS EMPR ESAS (MIPYM ES) ",

QUC, IA RCSOIUCióN DNCP NO 453120,24 "POR I.A CUAL SE REGI.AMENTAN DISPoSICIoNES APuCABLES A LoSPROCEDIMIENTOS DE coNTRATAcIÓru eru GENERAL REGIDos poR LA LEy No nzlti "DE suMrNrsrRo y
CONTRATACIONES PÚBUCASI establece cuanto sigue: 'n¡t. ai tncoiporac¡ói d; ;;";o-R;;;;ro de tD no ptanificado.
Para los casos en que las convrcantes n*esiten.inéorporar un procebimiento no ptanificadó originatmenté ;, ;iiÁClo podrán realizar directamente desde la comuniación de ta convoatoria, a tat áriac-ál *l¡tt o det tD se genenrá
automáticamente en el SICpi

Que, el At. 
-51. 

de la tey l\o 3966/10 "Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la IntendenciaMunicipal: 'b) eiercer la. reprerentación tegat de ta _Municipatidaci ol proiitgii lrt- driiir*o y Resotuciones,
cumplhlas y reglamentarlas, o en su asQ vetartas; d) estabiecer y regta;Tenar\ orgunlziriói ae bé repaii¡onei-á
su cargq conforme a las necesidades y posibilidades económtcas áe íáirW-cáora¡nar y ip".¡*rát
funcionamiento de las distinbs unidades administratiuasl por tanto,

La Intendente Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE:
Art' 10. APROBAR la Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones para LICITACIóU Oe MENOR CUANTÍA

NACIoNAL, para la coNSTRUcclÓN DE EMPEDRADo cALLE DMÑo ulño ¡esú§ ÚBtcADA rñ ratnil. i;
COSTA SALINARES DEL BARRIO SAN.JUAN BAUTISTA, CALLE TEODORO MONGELOS UBICADA ENTRE
MANZANAS 2850, 2851 DE LA COMPAÑÍA ¿'gAnntO SANTA ANA con registro de ID No 4s1.g7z.

Art' 20' AUTORIZAR a.la Unidad Operativade Contrataciones (UOC) de la Institución Municipal la incorporación
de la contratación señalada en el artículo anterior, como procedimiento no planifiádo originalmente ;; ¿i
PAC (Registro d9 ID) y la carga del llamado a licitación dentro del Sistema de Información de
Contrataciones Públicas, de conformidad a lo establecido en elArt. 80 de la Resolución Of,fCp Ñ+SáIáOZ+

Art' 30. FACULTAR a la U.o.C. a realizar Plglrogu: y/o adendas que sean necesarias dentro de la convocatoria,
siempre que la mismas sean compatibles a las reglamentaciones vigentes y/o a las recomendaciones de lá
DNCP.

Art.40. COMUN a la Dirección Nacional de Contrataciones

§E TAIáVE*A
Intendente ldunicipal


